
MINISTERIO MINISTERIO DE SALUD                                                             PARTIDA 16

SERVICIO SUBSECRETARIA DE REDES CAPÍTULO 10

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN PMG

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2017

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Capacitación

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2, excepto el 
indicador "Porcentaje de actividades de 
capacitación con compromiso de evaluación de 
transferencia en el puesto de trabajo realizadas en 
el año t".

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Compras Públicas

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2, excepto el 
indicador "Porcentaje de licitaciones sin oferente en 
el año t."

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Eficiencia Energética

Modificar 1 El servicio compromete los inmuebles que 
dispongan de las boletas de electricidad y/o gas 
natural, asociadas a medidores que consideren 
consumos de cargo del Servicio. La información se 
conocerá a más tardar en abril del 2017, como está 
señalado en el Decreto N° 290 que aprueba el 
Programa Marco PMG 2017.

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Gobierno Digital

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2, excepto el 
indicador "Porcentaje de trámites digitalizados al 
año t respecto del total de trámites identificados en 
el catastro de trámites del año t-1."

IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

   4.1. Objetivo 1. Cumplir metas de indicadores de desempeño de los productos estratégicos (bienes y/o servicios) e informar sin 
errores. (Ponderación: 55.00%.)

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco Básico Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir metas de indicadores de 
productos estratégicos e informar sin 
errores

5 55.00%

2.- Medir e Informar correctamente 
indicadores transversales

8 35.00%

3.- Cumplir meta de indicadores 
transversales

0 0.00%

4.- Publicar la formulación del año 
2018 de los compromisos de gestión, 
asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones

0 10.00%

Total 13 100.00%
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N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Porcentaje de transferencias efectuadas a 
los respectivos Servicios de Salud sobre 
el marco presupuestario vigente de aporte 
estatal a salud municipal en el año t

(Monto de 
transferencias 
efectuadas a los 
Servicios de Salud, 
del decreto supremo 
de aporte estatal a 
salud municipal, año 
t/Total de recursos 
considerados en el 
decreto supremo de 
aporte estatal a salud 
municipal del año t)
*100

            100 %
[(928490458 

/928490458 )*100]

Mediana 20.00 1

2 Porcentaje de Garantías GES cumplidas 
año t

(Número de Garantías 
Ges cumplidas en el 
año t/Número de 
Garantías GES 
generadas en el año t)
*100

         100.00 %
[(3471616.00 
/3471616.00 )

*100]

Mediana 20.00 2

3 Promedio de días de estada de 
hospitalización de pacientes en el extra 
sistema, derivados vía UGCC

Número de días de 
hospitalización de 
pacientes derivados 
vía UGCC en el 
extrasistema/Número 
total  de pacientes 
trasladados vía UGCC 
al extrasistema

            8.1 días
[7077.4 /873.5 ]

Mediana 5.00 3

4 Porcentaje de Proyectos  de la cartera de 
inversión con inicio de obras, incluye 
hospitales, Establecimiento de Atención 
Primaria y Servicios de Atención de 
Urgencias de Alta Resolución al año t, 
respecto de los definidos en Periodo 2015
-2018

(° de Proyectos de la 
cartera de inversión 
con inicio de obras, 
incluye hospitales, 
Establecimiento de 
Atención Primaria y 
Servicios de Atención 
de Urgencias de Alta 
Resolución 
acumulados al año 
T/N° Proyectos de la 
cartera de inversión 
planificados para 
inicio de obras 
incluidos hospitales, 
Establecimiento de 
Atención Primaria y 
Servicios de Atención 
de Urgencias de Alta 
Resolución para el 
Periodo 2015 - 2018 )
*100

           91.1 %
[(339.0 /372.0 )

*100]

Mediana 5.00 4

5 Porcentaje de pacientes con altas 
odontológicas totales en población de 7 a 
19 años del sistema público realizadas en 
la atención primaria año t 

(nº pacientes con altas 
odontológicas totales 
en población 
beneficiaria de 7 a 19 
años /Población 
inscrita en APS y 
validada por FONASA 
de 7 a 19 años )*100

           31.1 %
[(761620.0 

/2451339.0 )*100]

Mediana 5.00 5

Total Ponderación 55.00%

   4.2. Objetivo 2. Medir e Informar correctamente indicadores de desempeño transversales. (Ponderación: 35.00%.)
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N° Indicador Fórmula Unidad de 
Medida

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t. (Número de Accidentes del Trabajo 
ocurridos en el año t/Promedio anual 
de trabajadores en el año t)*100

%

2 Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de 
Trabajo implementadas en el año t

(Número de medidas para la igualdad 
de género del Programa de Trabajo 
implementadas en el año t/Número de 
medidas para la igualdad de género 
comprometidas para el año t en 
Programa de Trabajo)*100

%

3 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en 
año t en un plazo menor o igual a 15 
días hábiles en año t/Nº de solicitudes 
de acceso a la información pública 
respondidas en año t)*100

%

4 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t. (N° de compromisos de auditoría 
pendientes de implementar al año t, 
que se encuentran implementados en 
año t/N° total de compromisos de  
auditorías realizadas al año t-1 
pendientes de implementar en año t)
*100

%

5 Porcentaje de iniciativas de descentralización y desconcentración 
implementadas en el año t

(Número de iniciativas de 
descentralización y/o 
desconcentración implementadas en 
el año t/Número total de iniciativas de 
descentralización y/o 
desconcentración comprometidas 
para el año t)*100

%

6 Índice de eficiencia energética. Consumo Total de Energía (CTE)  en 
el año  t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de edificaciones utilizadas 
por el servicio en el año t

kWh/m2

7 Porcentaje de trámites con registro de uso (operaciones) por canal de 
atención en año t respecto del total de trámites identificados en el 
catastro de trámites del año t-1 

(N° de trámites con registro de uso 
por canal de atención en año t /N° 
total de trámites identificados en el 
catastro de trámites del año t-1)*100

%

8 Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, al año t.

(N° de controles de seguridad de la 
Norma NCh-ISO 27001 
implementados para mitigar riesgos 
de seguridad de la información en el 
año t/N° Total de controles 
establecidos en la Norma NCh-ISO 
27001 para mitigar riesgos de 
seguridad de la información en el año 
t)*100

%

N° Mecanismo de Incentivo

1 Programa de mejoramiento de la gestión (PMG Adscritos). Ley 19.490

2 Convenio de desempeño Colectivo

   5.1. Objetivo 4. Publicar la formulación del año 2017 de los compromisos de gestión, asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el año 2016. (Ponderación: 10.00%.)

V. MECANISMOS DE INCENTIIVO
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Notas Indicadores de los Productos Estratégicos (Objetivo 1):

1 1. El marco presupuestario vigente del Aporte Estatal es aquel que considera remesa per cápita comunal y asignación de 
desempeño difícil, determinados en Decreto anual incluidas las modificaciones presupuestarias.

2 1. El número de garantías GES cumplidas en el año t (Numerador) corresponden al total de garantías activadas en el año 
t que se tipifican como cumplidas dentro de plazo, exceptuadas y cumplidas fuera de plazo.  
2. El total de garantías GES generadas en el año t (Denominador) corresponde al total de garantías activadas de las 
cuales es factible tipificarlas como: cumplidas dentro de plazo, exceptuadas, cumplidas fuera de plazo, Cerradas fuera de 
plazo y retrasadas. 
3. El Universo de garantías a considerar se determina a partir de la fecha límite de cumplimiento, la que será coincidente 
con el año t.  

3 1. Se incluye todo paciente derivado al sistema privado que sigue el flujo habitual de búsqueda vía UGCC, solicitado 
desde un hospital público.    
2. Del Universo de pacientes derivados vía UGCC, se excluyen todas las compras de cama licitadas por FONASA con 
mecanismo de pago por GRD, (licitación GRD y trato directo GRD convenidos por FONASA) donde el convenio considera 
resolución de la patología aguda de manera integral por parte del prestador privado, la que concluye con el egreso del 
paciente como alta a domicilio o fallecimiento. 
3. Se excluyen los casos de pacientes crónicos, los derivados por convenios directos y casos especiales solicitados por 
los Servicios de Salud que no siguen los flujos habituales de derivación y rescate.        
4. La sigla UGCC corresponde a la "Unidad de Gestión Centralizada de Camas"
5. Se excluyen del universo de pacientes a los prematuros extremos, entendiéndose como aquellos recién nacidos 
menores a 32 semanas al momento de nacer

4 Se considera inicio de obras desde el momento de la entrega del terreno. Este indicador contempla obras financiadas en 
un 100% por el Ministerio de Salud más las obras con financiamiento compartido de MINSAL y los FNDR. 

5 1.- Altas Odontológicas Totales corresponde a la sumatoria de las  Preventivas e Integrales, incluidas las altas integrales 
de la sección G de Programa de reforzamiento.
2.- Se entiende por población beneficiaria aquella población  inscrita y adscrita validada por FONASA y que corresponde a 
los y las usuarias inscritos en los establecimientos de atención primaria administrados por  municipalidades u  ONG , que 
son validadas el año t-1 para el año t en el proceso de certificación per cápita  que efectúa FONASA. La población 
adscrita corresponde a los usuarios inscritos y validados en establecimientos dependientes de Servicios de Salud, que 
inscriben su población el año t-1 para el año t.  
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